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Alos Socios de 
IMPORTADORA, EXPORTADORA CLAUPET CÍA. LTDA. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de IMPORTADORA, 
EXPORTADORA CLAUPET CÍA. LTDA, (Una Compañía Limitada constituida en 
el Ecuador), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 
2018 y los correspondientes estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio 
y de flujos de efectivo porel año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas 

En nuestra opimón, excepto por los efectos de aquellos ajustes de haberse requerido 
alguno y que pudieran haberse determunado como necesarios ss no hubiera existido las 
limitaciones mencionadas en las bases para calificar la opinión calificada, los estados 
financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos materials, la 
situación financiera de IMPORTADORA, EXPORTADORA CLAUPET CÍA. 
LTDA,, al 31 de diciembre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus Mujos de 
efectivo porel año terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Intemacionales 
de Información Financiera NIIF. 

    

para la opinión calificada 

-A131 de diciembre del 2018, la Compañía no dispone de un estudio sobre inventarios de: 
lento movimiento y con riesgo de obsolescencia, Adicionalmente no ha realizado el 
calculo del Valor Neto de Recuperación VNR que le permita determinar la provisión 
necesaria para cubnr posibles pérdidas. Razón de estas circunstancias, no nos fue posible 
determinar los nvveles de provisión requendos por este concepto ni los efectos sobre los 
estados financieros adjuntos derivados de esta situación, 

AL 31 de diciembre del 2018 la Compañía no ha realizado un análiss de cuentas por 
cobrar de dificil recuperación que le permuta determinar la provisión necesaria que pueda 
ayudar a cubrir posibles pérdidas. Razón de estas circunstancias no nos fue posible 
satisfacemos de la razonabilidad de la provisión de cuentas incobrables m los efectos 
sobre los estados financieros adjuntos devados de esta situación. 

  

AL 31 de diciembre del 2018 no hemos recibido la respuesta a muestras solicitudes de 
«confirmaciones enviadas, a instituciones financieras, asesor legal. clientes, proveedores y 
compañías y partes relacionadas, si bien se realizaron procedimientos alternativos, estas 
confirmaciones son requeridas según Normas Intemacionales de Auditona y 
Aseguramiento NIAA. Razón de estas ccunstancias no nos fue posible determinar la 
existencia de posibles ajustes de haber sido el caso por falta de esta mformación. 
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Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditona fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría 
NIA. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se desenben más 
adelante en este Íforme en la sección Responsabilidades del Auditor Somos 
independientes de la Compañía de conformidad con los requermuentos de ética que son 
aplicables para nuestra auditoría de los estados finanereros en Ecuador y hemos cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con dichos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuestra opinión calificada de auditoría 

   

Otra informas 

  

La Administración es responsable por Otra Información que incluye el Informe Anual de 
los Admumstradores a la Junta de Socios, mismo que no incorpora necesariamente los 
estados financieros y nuestro correspondiente informe de auditoría. 

Nuestra opimón sobre los estados financieros, no cubre la Otra información y no 
expresamos ninguna forma de aseguramiento concluyente sobre la misma. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es 
leer el Informe Anual de los Administradores a la Junta de Acciomstas, cuanto esté 
disponible, y al hacerlo, considerar se hay iconsisteneras matenales en relación con los 
estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o sr, de 
tra forma, parecería estar materialmente incorrecta Si basándonos en el trabajo 
realizado, concluumos que existe un error material en esa Otra información, tenemos la 
obligación de reportar ese hecho. 

Responsabilidades de la Administración sobre los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera y 
del control intemo determinado como necesario para permitir la preparación de los 
estados financieros que estén libres de distorsiones srgmuficativas debido a fraude o error 

En la preparación de los estados financieros. la Admamistración es responsable de evaluar 
la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
«corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable. 
de negocio en marcha, a menos que la Adminstración tenga la intención de lngurdar la 
Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no exista otra alternauva realista que hacerlo. 

Los socios, son los encargados del Gobiemo Corporativo de la Compañía y responsables 
en conjunto con la Admunistración de la supervisión del proceso de la información 
financiera de la Compañía 

E 1 14 pst 
A



 KAJ 
Auditores £ Consultores S.A 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable acerca de s los estados financieros 
en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un 

informe de auditoría que meluya nuestra opinión. Segundad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformdad con Normas 
Intemacionales de Auditoria NIA, detecte siempre un error material cuando éste exsta. 
Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en estos estados financieros. 

  

¡Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con Normas Intemacionales de 
Auditoría NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoria. Tambxén: 

+ Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoria en 
respuesta a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El nesgo de no deteciar un error 
material debido a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material 
debido a eror, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del contro! 
intemo. 

+ Obtuvamos conocimiento del control intemo relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que scan adecuados a las circunstancias, 
pero no con el propésito de expresar una opinión sobre la efectvidad del control 
interno de la Compañía. 

+ Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones. 
contables y la correspondiente formación revelada por la Administración es 
razonable. 

+ Concluimos sobre lo apropiado de utilizar, por parte de la Administración, la base 
contable de negocio en marcha, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida. 
Si hubiéramos concluido que existe una incertidumbre material, hubiéramos estado 
requeridos a llamar la atención en nuestro informe de auditoria, o si dichas 
revelaciones no hubieran sido adecuadas, hubiéramos modificado nuestra opinión. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha. 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros 
pueden causar que la Compañía no continúe como negocio en marcha 
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+ Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan 
las transacciones y los hechos subyacentes de una manera tal que logren una 
presentación razonable. 

+ Nos comunicamos con los responsables de la Administración de la Compañía 
respecto a, entre otros asuntos, al alcance y la oportunidad de la realización de la 
auditoria y, cuando fue aplicable, los hallazgos significativos identificados, así 
«omo las deficiencias significativas en el control interno que identificamos durante 
muestras auditorias. 

el. Melicek 100 Zuniga 
17 de Septiembre del 2019 Representante Legal 
Quito, Ecuador 
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